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Debido a las medias 

extraordinarias adoptadas por la 

Comunidad de Madrid por el 

Coronavirus, se suspenden todas las 

actividades extraescolares, 

complementarias, comedor 

municipal, y actividades 

deportivas, en resumen todas 

aquellas actividades que se realicen 

en espacios públicos municipales 

cerrados, a partir de mañana día 11 

de marzo volviendo a su actividad el 

26 de marzo, fecha condicionada a la 

valoración epidemiológica de Salud 

Pública.  
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